
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÏN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION
JOSe MARËA PINO SUÈREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÏN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F.
R.F.C. SCJ-950204-6P5

DIRECCIÏN GENERAL DE
RECURSOS MATERIALES
BOLIVAR No. 30, 4O. PISO
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F.
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706
FAX. 5130-1750

DIRECCIÏN DE ALMACENES
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F.
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883

CONTRATO SIMPLIFICADO

50210208
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NÒMERO DE

DOCUMENTO

S001

PROVEEDOR: Intprpretes y Traductores de Lengua de Sexas en la R. M.,A.C / Germanio 104 edificio 7 interior 204, Col. Paraje San juan, Col. Paraje San juan, 09830 / 55 30 45 13 92, 55 30 45 13 92 /

FECHA DEL DOCUMENTO
26/05/2021

FORMA DE PAGO
TRANSFERENCIA BANCARIA

OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
6 MESES Y 29 DËAS

LUGAR DE ENTREGA
, , ,

PRV. COaYH AUWLcXOR CaQWLGaG UQLGaG DHVcULScLyQ P. UQLWaULR IPSRUWH TRWaO
10 1 SER intprpretes Lengua de Sexas Mex jun

OBSERVACIONES
Intprpretes.

Las caractertsticas tpcnicas de los servicios se encuentran contenidas en la propuesta del
prestador de servicios Intprpretes y Traductores de Lenguas de Sexas en la Rep~blica
Mexicana, A.C. recibida con fecha 7 de mayo de 2021.

Vigencia de la contrataciyn: Del 18 de mayo al 31 de diciembre de 2021.

Monto del contrato:
Monto mtnimo: $87,000.00 I.V.A. incluido
Monto miximo: $290,000.00 I.V.A. incluido

Lugar de prestaciyn de los servicios:
Presencial y vta remota
En caso de eventos llevados a cabo dentro del Edificio Sede sito Avenida Josp Marta Pino
Suire] No. 2, colonia Centro de la Ciudad de Mpxico, Alcaldta Cuauhtpmoc, C.P. 06065, el
prestador seri convocado con 24 horas de anticipaciyn.

Para eventos llevados a cabo fuera del Edificio Sede, dari aviso hasta 36 horas de anticipaciyn
como mtnimo y deberin presentarse en el inmueble indicado a la hora comunicada.

Forma de pago: A la conclusiyn de cada servicio, a los 15 dtas hibiles a partir del dta hibil
siguiente de la presentaciyn del Comprobante Fiscal Digital (CFDI) una ve] recibido los
servicios a entera satisfacciyn de la Suprema Corte y que la documentaciyn para el pago re~na
los requisitos fiscales.

En tprminos de los Arttculos 159 y 177 del Acuerdo General de Administraciyn XIV/2019, en
ning~n caso procederin pagos por concepto de servicios no prestados a entera satisfacciyn

Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean proporcionados.

1) Pla]o de prestaciyn de los servicios: 6 Meses y 29 dtas
2) Fecha de inicio: 18 de mayo de 2021
3) Fecha fin: 15 de diciembre de 2021
4) Tipo de procedimiento: Concurso P~blico Sumario
5) N~mero de Procedimiento: No aplica
6) Clasificaciyn: Menor
7) Fundamento de Autori]aciyn: 13, 38, 40, 41, 43, 46, 47, 86 y 144.
8) Ïrgano que Autori]a: Subdirector General de Contrataciones

37,500.00 37,500.00

CONTINUA
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CONTRATO SIMPLIFICADO

50210208
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y
CORRESPONDENCIA FAVOR DE
ANOTAR ESTE NÒMERO DE

DOCUMENTO

S001

PROVEEDOR: Intprpretes y Traductores de Lengua de Sexas en la R. M.,A.C / Germanio 104 edificio 7 interior 204, Col. Paraje San juan, Col. Paraje San juan, 09830 / 55 30 45 13 92, 55 30 45 13 92 /

FECHA DEL DOCUMENTO
26/05/2021

FORMA DE PAGO
TRANSFERENCIA BANCARIA

OBSERVACIONES

FECHA DE ENTREGA
6 MESES Y 29 DËAS

LUGAR DE ENTREGA
, , ,

PRV. COaYH AUWLcXOR CaQWLGaG UQLGaG DHVcULScLyQ P. UQLWaULR IPSRUWH TRWaO
9) Sesiyn Casod: No Aplica
10) Fecha de Autori]aciyn: 17 de mayo de 2021
11) Unidad Responsable: 21310945S0010001
12) Partida Presupuestal: 33601
13) N~mero de Certificaciyn Presupuestal: No aplica
14) Èrea Solicitante: Direcciyn General de Comunicaciyn Social
15) N~mero de Contrato Ordinario. No Aplica
16) Comprobaciyn de Recursos: No Aplica
17) Regulari]aciyn: No Aplica
18) Administrador del Contrato: Titular de la Coordinaciyn Administrativa de la Direcciyn
General de Comunicaciyn Social
SERVICIOS INCLUIDOS:
SERVICIOS RELACIONADOS CON TRADUCCIONES

20 1 SER intprpretes Lengua de Sexas Mex jul
SERVICIOS INCLUIDOS:
SERVICIOS RELACIONADOS CON TRADUCCIONES

35,000.00 35,000.00

30 1 SER intprpretes Lengua de Sexas Mex ago
SERVICIOS INCLUIDOS:
SERVICIOS RELACIONADOS CON TRADUCCIONES

35,000.00 35,000.00

40 1 SER intprpretes Lengua de Sexas Mex sep
SERVICIOS INCLUIDOS:
SERVICIOS RELACIONADOS CON TRADUCCIONES

35,000.00 35,000.00

50 1 SER intprpretes Lengua de Sexas Mex oct
SERVICIOS INCLUIDOS:
SERVICIOS RELACIONADOS CON TRADUCCIONES

37,500.00 37,500.00

60 1 SER intprpretes Lengua de Sexas Mex nov
SERVICIOS INCLUIDOS:
SERVICIOS RELACIONADOS CON TRADUCCIONES

35,000.00 35,000.00

70 1 SER interprptes Lengua de Sexas Mex dic
SERVICIOS INCLUIDOS:
SERVICIOS RELACIONADOS CON TRADUCCIONES

35,000.00 35,000.00

IMPORTE CON LETRA
DOSCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100. M.N.

SXbWRWaO
I.V.A.
TOTAL

250,000.00
40,000.00
290,000.00

LIC. LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA
SUBDIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES

LIC. OMAR GARCËA MORALES
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES
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CONTRATO SIMPLICADO 
D E C L A R A C I O N E S 

I.- La Suprema Corte de Justicia de la Naciyn, en lo sucesivo ³Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
 
I.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1º, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
I.2.- La presente contratación realizada mediante concurso público sumario fue autorizada por el Subdirector General de Contrataciones de la Dirección General de Recursos Materiales, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción [IV], 46, 86, y 144 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
I.3.- La persona titular de la Dirección General de Recursos Materiales, está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, fracción X, del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; y 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
I.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José María Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
I.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 21310945S0010001, Partida Presupuestal 33601, destino Dirección General de Comunicación Social. 
II.- El ³Prestador de Servicios´ manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
II.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas, cuenta con la inscripción en el Registro Público del Comercio correspondiente. 
II.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los VHUYLcLRV UHTXHULdRV SRU Oa ³SXSUHPa CRUWH´ \ cXHQWa cRQ ORV HOHPHQWRV WpcQLcRV \ caSacLdad HcRQyPLca QHcHVaULRV SaUa UHaOL]arlos a satisfacción de esta. 
II.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los artículos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
II.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
II.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, eQ HO aSaUWadR dHQRPLQadR ³PUHVWadRU dH SHUYLcLRV´. 
III.- La ³Suprema Corte" y el ³Prestador de Servicios´, a quienes de manera conjunta se les identificari como las ³Partes´ declaran que: 
III.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los antecedentes I.4 y II.5 de 
este instrumento. 
III.2.- LaV ³PaUWHV´ UHcRQRcHQ TXH Oa caUiWula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
III.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L Á U S U L A S 
Primera. Condiciones Generales. EO ³Prestador de Servicios´ VH cRPSURPHWH a SURSRUcLRQaU ORV servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo, garantías y condiciones de pago señaladas en la carátula y las 
cláusulas del presente contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades.  
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. PaUa HIHcWRV ILVcaOHV HO ³Prestador de Servicios´ dHbHUi SUHVHQWaU Oa R OaV IacWXUaV R cRPSURbaQWH UHVSHcWLYR a QRPbUH dH Oa ³SXSUHPa CRUWH´ VHJ~Q cRQVWa HQ Oa cpdXOa dH LdHntificación fiscal, expedida 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración I.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. A fin de que pueda proceder el pago, 
el administrador del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual conste que fueron entregados los servicios a entera satisfacción. 
LaV ³PaUWHV´ cRQYLHQHQ TXH Oa ³SXSUHPa CRUWH´ SRdUi, HQ cXaOTXLHU PRPHQWR, UHWHQHU ORV SaJRV TXH WHQJa SHQdLHQWHV dH cXbULU aO ³PUHVWadRU dH SHUYLcLRV´, HQ caVR dH TXH HVWH ~OWLPR LQcXPSOa cXaOHVTXLHUa dH OaV RbOLJacLRQHV SacWadaV HQ HO SUHVHQWH LQVWUXPHQWR 
contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. LaV SHQaV cRQYHQcLRQaOHV VHUiQ dHWHUPLQadaV SRU Oa ³SXSUHPa CRUWH´, HQ IXQcLyQ dHO LQcXPSOLmiento decretado, conforme lo siguiente: 
EQ caVR dH LQcXPSOLPLHQWR dH OaV RbOLJacLRQHV SacWadaV HQ HO LQVWUXPHQWR cRQWUacWXaO \ dH VXV aQH[RV, Oa ³SXSUHPa CRUWH´ SRdUá aplicar una pena convencional hasta por el 20% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que no se hayan 
UHcLbLdR, R bLHQ, QR VH Ka\aQ UHcLbLdR a HQWHUa VaWLVIaccLyQ dH Oa ³SXSUHPa CRUWH´. DH H[LVWLU LQcXPSOLPLHQWR SaUcLaO, Oa SHQa se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se RWRUJXH SUyUURJa aO ³PUHVWadRU dH SHUYLcLRV´ UHVSHcWR aO cXPSOLPLHQWR dH ORV SOa]RV HVWabOHcLdRV HQ HO cRQWUaWR, VH aSOLcaUi una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios o 
en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30% del 
monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
LaV SHQaV SRdUiQ dHVcRQWaUVH dH ORV PRQWRV SHQdLHQWHV dH cXbULU SRU SaUWH dH Oa ³SXSUHPa CRUWH´ aO ³PUHVWadRU dH SHUYLcLRV´ \, dH VHU QHcHVaULR, LQJUHVaQdR VX PRQWR a Oa THVRUHUta dH Oa ³SXSUHPa CRUWH´. 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por un presupuesto mínimo de $75,000.00 (Setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $12,000.00 (Doce mil pesos 00/100 M.N.) resultando 
un monto total de $87,000.00 (Ochenta y siete mil pesos 00/100 M.N.), o en su caso un presupuesto máximo de $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $40,000.00 (Cuarenta mil pesos 
M.N.) resultando un monto total de $290,000.00 (Doscientos noventa mil pesos 00/100 M.N.). 
El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados, SRU OR cXaO Oa ³SXSUHPa CRUWH´ QR WLHQH RbOLJacLyQ dH cXbULU QLQJ~Q LPSRUWH adLcLRQaO. 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. ³EO PUHVWadRU dH SHUYLcLRV´ dHbH UHaOL]aU Oa SUHVWacLyQ dHO VHUYLcLR, RbMHWR dH HVWH cRQWUaWR, HQ ORV VLJXLHQWHV dRPLcLOLRV: 
Presencial y vía remota. 
 
En caso de eventos llevados a cabo dentro del Edificio Sede, sito en Avenida Pino Suárez Número 2, Colonia Centro de la Ciudad de México, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06065 
 

� En caso de eventos llevados a cabo dentro del edificio Sede el prestador será convocado con 24 horas de anticipación. 
 

� Para eventos llevados a cabo fuera del Edificio Sede, se dará aviso hasta con 36 horas de anticipación como mínimo y deberán presentarse en el inmueble indicado a la hora que se le indique. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. LaV ³PaUWHV´ cRQYLHQHQ HQ TXH Oa YLJHQcLa dHO SUHVHQWH cRQWUaWR VHUi a SaUWLU dH la notificación del fallo y hasta el 15 de diciembre de 2021. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazR dH HMHcXcLyQ, SRU SaUWH dHO ³PUHVWadRU dH SHUYLcLRV´ \ VX 
acHSWacLyQ SRU SaUWH dH Oa ³SXSUHPa CRUWH´. EQ caVR dH TXH HO LQLcLR dH Oa SUHVWacLyQ dHO VHUYLcLR, PaWHULa dH HVWH LQVWUXPHQWR cRQWUacWXaO, QR VHa SRVLbOH SRU caXVaV LPSXWabOHV a Oa ³SXSUHPa CRUWH´, HVWa VH UHaOL]aUi HQ Oa IHcKa TXH SRU HVcULWR OH VHxaOH el 
³AdPLQLVWUadRU´ dHO cRQWUaWR aO ³PUHVWadRU dH SHUYLcLRV´. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción II, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. TUaWiQdRVH dH SaJRV HQ H[cHVR TXH Ka\a UHcLbLdR HO ³PUHVWadRU dH SHUYLcLRV´, HVWH dHbHUi UHLQWHJUaU OaV caQWLdadHV SaJadaV HQ H[cHVR, PiV ORV LQWHUHVHV TXH VH caOcXOaUiQ cRQIRUPH a XQa WaVa TXH VHUi igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días naturales, 
dHVdH Oa IHcKa dHO SaJR aO ³PUHVWadRU dH SHUYLcLRV´, KaVWa Oa IHcKa TXH VH SRQJaQ HIHcWLYaPHQWH OaV caQWLdadHV a dLVSRVLcLyQ dH Oa ³SXSUHPa CRUWH´.  
Novena. Propiedad Intelectual EO ³PUHVWadRU dH SHUYLcLRV´ aVXPH WRWaOPHQWH Oa UHVSRQVabLOLdad SaUa HO caVR dH TXH aO SUHVWaU ORV VHUYLcLRV, RbMHWR dH HVWH contrato, infrinja derechos de propiedad intelecWXaO \ SRU OR WaQWR OLbHUa a Oa ³SXSUHPa CRUWH´ dH cXaOTXLHU 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra índole.  
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinWR dH Oa dRcXPHQWacLyQ SURSRUcLRQada SRU Oa ³SXSUHPa CRUWH´, cRQ PRWLYR dH Oa SUHVWacLyQ dH ORV VHUYLcLRV RbMHWR dHO SUHVHQWH contrato. 
La interpretación de lenguas de señas mexicana se lleva a cabo por encargo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de forma remunerada, conforme a lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor, en la inteligencia de que, la 
titularidad de los derechos patrimoniales y las facultades relativas a la divulgación, integridad y colección sobre este tipo de creaciones intelectuales señalados en este numeral corresponden de manera originaria a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. EO ³PUHVWadRU dH SHUYLcLRV´ como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que 
se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su cRQWUa R dH Oa ³SXSUHPa CRUWH´, SRU WaQWR, HVWH AOWR TULbXQaO 
TXHdaUi UHOHYadR dH WRda UHVSRQVabLOLdad HQ WaO VHQWLdR. La ³SXSUHPa CRUWH´ HVWaUi IacXOWada SaUa UHTXHULU aO ³PUHVWadRU dH SHUYLcLRV´ ORV cRPSURbaQWHV dH aILOLacLyQ dH VXV WUabaMadRUHV aO IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, 
INFONAVIT e IMSS.  
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adMXdLcaWaULR, HMHcXWHQ R SUHWHQdaQ HMHcXWaU aOJXQa UHcOaPacLyQ HQ cRQWUa dH Oa ³SXSUHPa CRUWH´, HO ³PUHVWadRU dH SHUYLcLRV´ dHbHUi UHHPbROVaU Oa WRWaOLdad dH ORV JaVWRV TXH HURJXH Oa ³SXSUHPa CRUWH´, 
por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alJXQa cRQ ORV PLVPRV \ dHVOLQdaU a Oa ³SXSUHPa CRUWH´ dH cXaOTXLHU WLSR dH 
UHVSRQVabLOLdad HQ HVH VHQWLdR. LaV ³PaUWHV´ acXHUdaQ TXH HO LPSRUWH dH ORV UHIHULdRV JaVWRV TXH VH OOHJaUaQ a RcaVLRQaU SRdUi VHU dHdXcLdR SRU Oa ³SXSUHPa CRUWH´ dH OaV IacWXUaV TXH se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones 
legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ³SXSUHPa CRUWH´ PaQLILHVWa TXH QR acHSWaUi Oa VXbcRQWUaWacLyQ SaUa HO cXPSOLPLHQWR dHO RbMHWR dH HVWa cRQWUaWacLyQ. 
PaUa ORV HIHcWRV dH HVWa cRQWUaWacLyQ, VH HQWLHQdH SRU VXbcRQWUaWacLyQ HO acWR PHdLaQWH HO cXaO HO ³PUHVWadRU dH SHUYLcLRV´ Hncomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. EO ³PUHVWadRU dH SHUYLcLRV´ UHVSRQdHUi SRU ORV daxRV TXH VH caXVHQ a ORV bLHQHV HQ SRVHVLyQ R HQ SURSLHdad dH Oa ³SXSUHPa CRUtH´ cRQ PRWLYR dHO cXPSOLPLHQWR aO RbMHWR dH HVWH cRQWUaWR, aXQ cXaQdR QR H[LVWa 
QHJOLJHQcLa. La UHSaUacLyQ dHO daxR cRQVLVWLUi, a HOHccLyQ dH Oa ³SXSUHPa CRUWH´, HQ HO UHVWabOHcLPLHQWR dH Oa VLWXacLyQ aQWHrior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. Intransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. EO ³PUHVWadRU dH SHUYLcLRV´ QR SRdUi cHdHU, JUaYaU, WUaQVIHULU R aIHcWaU bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o moral, los 
derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y H[SUHVa dH Oa ³SXSUHPa CRUWH´. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. LaV ³PaUWHV´ UHcRQRcHQ TXH Oa LQIRUPacLyQ cRQWHQLda HQ HO SUHVHQWH cRQWUaWR \, HQ VX caVR, ORV HQWUHJabOHV TXH VH JHQHUHQ SRdrán ser susceptibles de clasificarse como 
reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la  
IQIRUPacLyQ P~bOLca. EO ³PUHVWadRU dH SHUYLcLRV´ VH RbOLJa a QR UHaOL]aU accLRQHV TXH cRPSURPHWaQ Oa VHJXULdad dH OaV LQVWaOacLRQHV dH Oa ³SXSUHPa CRUWH´ R SRQJaQ HQ ULHVJR Oa LQtegridad de su personal, así como abstenerse, conforme a las disposiciones 
aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y 
con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución R TXH VH KXbLHVHQ HQWUHJadR aO ³PUHVWadRU dH SHUYLcLRV´ SaUa cXPSOLU cRQ HO RbMHWR dHO SUHVHQWH cRQWUaWR, VRQ SURSLHdad dH Oa 
³SXSUHPa CRUWH´, SRU OR TXH HO ³PUHVWadRU dH SHUYLcLRV´ VH RbOLJa a dHYROYHU a Oa ³SXSUHPa CRUWH´ HO PaWHULaO TXH VH OH KXbLHVH Sroporcionado así como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. De 
conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos ObOLJadRV (LGPDPPSO), HO ³PUHVWadRU dH SHUYLcLRV´ aVXPH HO caUicWHU dH HQcaUJadR dHO WUaWaPLHQWR dH ORV daWRV SHUVRQaOHV TXH Wenga 
acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, así como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que 
rHcabH HO HQcaUJadR VRQ ~QLca \ H[cOXVLYaPHQWH SaUa HO cXPSOLPLHQWR dHO RbMHWR dHO SUHVHQWH CRQWUaWR. EQ HVH VHQWLdR, HO ³PUHVWadRU dH SHUYLcLRV´ VH RbOLJa a OR VLJXLHQWH: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadaV SRU Oa ³SXSUHPa CRUWH´;  
b. GXaUdaU cRQILdHQcLaOLdad \ abVWHQHUVH dH WUaQVIHULU ORV daWRV SHUVRQaOHV WUaWadRV, aVt cRPR LQIRUPaU a Oa ³SXSUHPa CRUWH´ cuando ocurra una vulneración de los mismos;  
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artículo 61 de la LGPDPPSO. 
 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. LaV ³PaUWHV´ acHSWaQ TXH Oa ³SXSUHPa CRUWH´ SRdUi UHVcLQdLU, dH PaQHUa XQLOaWHUaO, HO SUHVHQWH cRQWUaWR VLQ TXH PHdLH dHcOaUacLyQ MXdLcLaO, HQ caVR dH TXH HO ³PUHVWadRU dH SHUYLcLRV´ deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
AQWHV dH dHcOaUaU Oa UHVcLVLyQ, Oa ³SXSUHPa CRUWH´ QRWLILcaUi SRU HVcULWR OaV caXVaV UHVSHcWLYaV aO ³Prestador de Servicios´ en su domicilio señalado en la declaración II.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco días 
hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en VX caVR, OaV SUXHbaV TXH HVWLPH SHUWLQHQWHV. VHQcLdR HVH SOa]R HO yUJaQR cRPSHWHQWH dH Oa ³SXSUHPa CRUWH´ dHWHUPLQaUi VRbUH Oa procedencia 
dH Oa UHVcLVLyQ, OR TXH VH cRPXQLcaUi aO ³PUHVWadRU dH SHUYLcLRV´ en su domicilio señalado en la declaración II.5 de HVWH LQVWUXPHQWR. SHUiQ caXVaV dH UHVcLVLyQ dHO SUHVHQWH LQVWUXPHQWR cRQWUacWXaO OaV VLJXLHQWHV: 1) SL HO ³PUHVWadRU dH SHUYLcLRV´ suspende la entrega 
de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) SL HO ³PUHVWadRU dH SHUYLcLRV´ LQcXUUH HQ IaOVHdad WRWaO R SaUcLaO UHVSHcWR dH Oa LQIRUPacLyQ SURSRUcLRQada SaUa Oa cHOHbUación del presente contrato. 3) En 
JHQHUaO, SRU HO LQcXPSOLPLHQWR SRU SaUWH dHO ³PUHVWadRU dH SHUYLcLRV´ a cXaOHVTXLHUa dH OaV RbOLJaciones derivadas del presente contrato.   
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de interés general, en términos 
de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019.  
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ³PaUWHV´ acXHUdaQ TXH Oa ³SXSUHPa CRUWH´ SRdUi, HQ cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el artículo 150 del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 13, fracción XXII y 148, fracción I, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La ³SXSUHPa CRUWH´ dHVLJQa aO Maestro Jorge Jesús Arellano Martínez adscrito a la Dirección General de Comunicación Social dH Oa ³SXSUHPa´ CRUWH´, cRPR ³AdPLQLVWUadRU´ dHO SUHVHQWH cRQWUaWR, TXLHQ VXSHUYLVaUi 
su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspHccLRQaU OaV acWLYLdadHV TXH dHVHPSHxH HO ³PUHVWadRU dH SHUYLcLRV´, aVt cRPR JLUaU OaV LQVWUXccLRQHV TXH cRQVLdHUH RSRUWXQaV y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, el titular de la Dirección General de Comunicación Social dH Oa ³SXSUHPa CRUWH´ SRdUi VXVWLWXLU aO ³AdPLQLVWUadRU´ [³AdminiVWUadRUa´], OR TXH LQIRUPaUiQ SRU HVcULWR aO ³PUHVWadRU dH SHUYLcLRV´. 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplLPLHQWR dH OR HVWLSXOadR HQ HVWH LQVWUXPHQWR, HO ³PUHVWadRU dH SHUYLcLRV´ VH VRPHWH H[SUHVaPHQWH a OaV dHcLVLRQHV dHO TULbXQaO POHQR dH Oa ³SXSUHPa CRUWH´ UHQXQcLaQdR HQ IRUPa 
expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11, fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
LaV ³PaUWHV´ acXHUdaQ TXH cXaOTXLHU QRWLILcacLyQ TXH WHQJaQ TXH UHaOL]aUVH dH XQa SaUWH a RWUa, VH UHaOL]aUi SRU HVcULWo en el domicilio que ha señalado en las declaraciones I.4 y II.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la 
SXSUHPa CRUWH dH JXVWLcLa dH Oa NacLyQ, HO ³AcXHUdR GHQHUaO dH AdPLQLVWUacLyQ XIV/2019´, \ HQ OR QR SUHYLVWR HQ HVWRV SRU HO Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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